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boletín 
DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

" """ • " . 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuvo conducto 
*e pasarán á los Editores dó los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de .U30) 

BE PUBLICA TODOS L 0 8 DÍAS, ES CEP f O LOS DOMINGOS. 

Preo!odeinM>rio¡oo.—En estacapita ' , llevado a domicilio, 1 0 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs . el roes; 36 el tr imestre ; 7 2 el se 
mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiten suscricii«ne> • o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto ba jo .—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptu ¡a« 
que sean á instancia de parte no \ obre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
-v . . . . -

jjr 1 — . . J . — 

PARTE OFICIAL. 
— 

PRESIDENCIA UKL CONSEJO DE Mi 
M S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
1 ) 1 0 8 guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad eu su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Negoeiaáo 7.*—Número 15. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que á continuación se espresan 
remitirán a vuelta de correo los estados 
de bautismos, matrimonios y defunciones 
correspondientes á ios trimestres com
prendidos en la adjunta relación, sin per-

[uicío de que para el dia 15 del actual de-
n'iai) haberlo becbo del cuarto trimestre, 

según se previno en la circular de 2 del 
actual, inserta en el número 3 de este pe
riódico, correspondiente al •* del presente. 

Madrid 11 de enero de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

RELACIÓN QUE S E CITA. 

Partido 'de Alcalá. 

Trimestros 
Pueblos. que faltan. 

Ajalvir. ; . . . . 
Algete.. 1 . . . . 
A mi ñu-. .1 . . . . 
Anchuelo 
Barajas, 
Camarma de Ks tremerá. 
Campoalvillo 
Campo-Real. . . . . 
Covena. j . . . . 
C o r p a . . i . . . . 
Costada. J . . • . 
Daganzo de Arriba... . 
Fresno de Torole. . . 
Fuente el Saz. . . . 
Los Hueros. . «¿. > . 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo. . 
Olmeda de la Cebolla. . 
Orusco. .1 . . . . 
Pezuela de las Torres. . 
Pozuelo del Rey . . . 

2 » 
2 3 

Rivas.' 1 2 
Rtvalejada » 2 
San Fernando. . . . 1 2 
Los Santos de la II umosa. 1 2 
Terrejonde Ardoz. . . » 2 
Torres . 1 2 
Valdeavero 1 2 
Yaldetorres 1 2 
Valdilecha. . . . . » 2 
Valverde. . . . . . » 2 
Villal villa 1 2 
Villar del Oírao. . . . » » 

Partido de Colmenar Viejo. 
Alcobcndas 1 2 
Alpedrele 1 2 
Becerril. . . . . . 1 2 
Boalo 1 2 
Cercedilla 1 2 
fiolmenarejo 1 2 
Colmenar Viejo. . . . » 2 
Collado M e d i a n o . . . . 1 2 
Collado Villalva. . . . 1 2 
Chozas de la Sierra. í 1 2 
Escorial de bajo » 2 
Galapagar 1 2 
Guadalix » 2 
Guadarrama 1 - 2 
Hoyo de Manzanares. . 1 2. 
Manzanares el Real. . . 1 2 
Miraflorcs de la Sierra. . » 2 
El Molar » 2 
Los Molinos 1 2 
Moralzarzal 1 2 
Navacerrada 1 2 
Pedrezuela 1 2 
Las Rozas. . . . . » 2 
San Agustín » 2 
San Lorenzo » » 
San Sebast ian de los l leves 1 2 
Talamanca 1 2 
Torrelodcnes.. . . , 1 2 
Valdepiólagos. . . . 1 2 
Villanueva del Pardillo. 1 2 

Partido de Chinchón. 
Aranjuez 1 2 
Arganda 
Belmonle de Tajo. . . 1 2 
Caraba na 1 2 
Chinchón 1 2 
Estremera. • . . . 1 2 
Tielmes. . . . . . 1 2 
Valdaracetc 1 2 
Valilelaguna » 2 
Villaconojos 1 2 
Villamanriquc de Tajo. . 1 2 
Villarcjo de Sálvanos. . i -

Partido de Gelafe. 
Alcorcon » » 
Balres.. . : . . . 1 2 
Casarrabuelos. . . . » 2 
Ciem pozuelos » 2 
Cubas 1 2 
Fuenlabrada 1 2 
Getafe 1 

5 
3 
» 
3 
» 
5 
3 
3 
» 
» 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
» 
» 
3 
3 
» 
3 
» 
3 
» 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
» 
3 
3 
3 
» 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
.*> 
3 

Grifion . 1 2 
Humanes i » 
Moraleja de Enmedio. . 1 2 
Móstoles 1 2 
Parla 1 2 
Pinto. . . . . . 
Serranillos ». 
Titúlela 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon do Yelasco. . 
Valdemoro 

Partido de Madrid. 

La Alameda, . . . 
Aravaca. .. . . . .. 
Canillas 
Carabanchel alto. 
Carabanchel. bajo. 
Chammartin.. . . 
Fuencarral. . . 
Hortaleza. . . 
Humera. . . . . . 
Vallecas. .. . . 
Vicálvaró. . . 
Villaverde." '. . ¡ 

• Partido -de NavalCar 

2 
2 

1 2 
1 2 
1 2 
1 2 

.3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
5 
3 

El Álamo.. \ ' I 
Aldea del Fresno. • . 
Arroyo Molinos. . . 
Boadilla del Monte. . 
Comcnar del Arroyo. 
Chapinería. . . . 
Fresnedilla. . . . 
Majadahonda. . . 
Navalagamella. . . 
Quijorna. . . . * 
Sevilla la Nueva. 
Villamanla. . . . 
Villamaittilla. . . . 
Villauueva de la Canadá 
Yillanueva de Perales. . 
Villaviciosa de Odón. , 

1 2 
. 1 . 2 
1 2 
1 » 

. 1 . 2 
i. ? 
1 » » 

' 1' » 3 
i 2 3 
1 2 3 
1 2 3 
i 2 3 

'ñero.' 
1 2 3 
» 2 » 
1 2 3 
1 2 3 
1 2 » 

2 5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 2 
Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso. 
Cenicientos 
Navas de! Rey. . . . 
Pelayos. . . . . . 
Rnhl HIO de Chávela.. . 

as de Puerto Real. . 
S . a Martin de Valdeigle

sias 
(tita María de la Ala
meda 

Yai.lemaqueda. . . . 
Zarza lejo 

» 2 
1 2 
1 2 
» » 
1 2 
1 2 

» 2 

» 
3 
» 
3 
3 
3 

1 2 3 
1 2 3 
1 » » 

Partido de Torrelaguna. 

La Acovéda 1 
Alameda del Valle. . . 1 
Berrueco » 
Berzosa 
Bra ojos 
Buílrago. . . . . . . 
Bustarviejo 
Cavanillas de la Sierra. 

» 2 
1 2 

La Cabrera. . . . 
Cañe m'i a 
Cerverade Buitrago. 
Garganta 
Gargantilla . . . 
Gascones.. . . v . 
La 1 Unióla. . . . 
Horcajo 
Horcajuelo. . . . 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madárcos.. . . • 
Mangiron 
Navalafuente. . . 
Navarredonda. . . 
Navas de Buitrago. . 
Oteruelo del Valle. . 
Paredes de Buitrago. 
Patones 
Pínilla del Valle.. . 
Pinuecar 
Pradeña del Rincón.. 
Puebla de la Mujer 

muerta. . . 
Reduéña 
Robledillo de la Jara. 
La Serna 
Serrada. . . . . 
Siete Iglesias. . . 
Somosierra. . . . 
Torrelaguna.. . . 
Torreinocha. . . . 
Valdcmanco. . . . 
El Vellón 
Venturada. . . . 
Vi lia vieja. . . . 

1 2 
1 2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 2 
1 2 
1 2 3 

2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 

» 2 
1 2 
1 2 
» 2 
» 2 
i 2 

3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
5 
i 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
5 
3 
» 
3 
x 

u 
3 
3 
3 

Seccxon de Fomento .—'Negociado 3.° 

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 17 del Reglamento orgánico de las 
Juntas provinciales de Agricultura, In
dustria y Comercio, que se insertó en el 
Bolelin Oficial del dia 21 de diciembre 
último, se publican á continuación las lis
tas nominativas de los electores de la 
Junta de la provincia de Madrid, con dis
tinción de clases. Los individuos en ella 
comprendidos se presentarán en este Go
bierno de provincia, en el salón del Con
sejo provincial, el dia 12 de febrero pró
ximo, á las doce los electores para la sec
ción de Agricultura, á la una los de la 
sección de Industria, y á las dos de la tar
de los de la sección de Comercio, para 
proceder á la elección de vocales de las 
respectivas secciones. 

Encargo á los Alcaldes de lodos los 
pueblos de esta provincia que lijen en los 
sitios de costumbre las listas que separa
das se acompañan á este Bolelin. 

Los conlríDuyentes que crean sus dere
chos perjudicados, interpondrán ante mi 
autoridad, en el término de diez dias. las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Madrid 10 de enero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



.0881 ab ofiA 

i ? !^ **• * » ^ í>. ^ iS>í : i OÍ C'KW Ol 04 Oí O Oí OJ N> N¿ t o tsO U; t£> t£> ^ — ; C a ) M O ¿ : r " W M ) > * C Ü O O C Ü ! » - > O t l > S > - O O O O M O Ü t i ^ Ol tí? — w í© 00 - 4 O Crt W > C — o 

i: l 

SU-

• • . .< 

* ' * § L 
. O I B ' J V I I I N N I J ; . | . ¿ i - j . F 

: \ • > I V . \ E R U C I 

•. . . . . . .. • O Í N I L 

l S 

bjfl / 

i. ) 

l I 
£ \ 
S I 

f 1 
í: » 

í: I 

I 

< .o^iriJíijll • b uvtf[ 
• .oíUYIMiolAmgid 

niel l.l 'ji- (1 

S ! 
;oJfr> bilr-ff,'.Vfír) 

. .nihr.muiwO 

$ \ . . . . 0 1 0 ' • : ' 

•5* 2 \ • .• : .oumIA IH 

. .Konit«j(f <»• i / 

ovni iA Ií»1» niiíbmo.) 

5 5 

• I I 

f.fcOlUílíl 1 ' ' c=: ' ' 

: *. !,jfefaA'éb oot^wl * 

i OT97H>foV 

• . . . . . • 4$\¿YtJ\u t . 

. . ". . o u i l O T / i »*i;liiV' 

. . .oflüi'liuU oballou 
\ * .'.ft'vlfiliff fjbfilloü* 

£Í fab^íiíoiL). 
„. . ...ojud olí luhi. 

. . . " Ab¡¿u(lUp" 

• . * . • « . í . í u i ¡ u í ; ' « j i ; u í ) . 

, .̂ oipnpjni.W «ib ovoíl 
. .IsiM le fcsVnttUfiK* 

.finioiíi fil ob 80i 

. . . . . . ..a^a^Mi 

í iml üioñ^ *B-rie»uiw iuií'JH 

U 2 0 3 bsiviVmi 'iih yl'toj ÍÍJ^JI 

-.bul 

IÜ .U .8 

|>4 . ' f lduhoqiuL. 

t = o " 
• ' •QlJItJIfli 

Atad :M) 'tjMtu^ COHJLF ftébltol/ - J c ^ * 
>. - "<* ...,iw,lU!¡Utov i 9 U U ci'Jai/OlOc 

( í§ 

IH -íib liiiU'jfi hb (Jl Bil» h h\i\\ "l otirn 
,..1 /nléimhl ohi.nr) loh od)0il|olrulud " 
,1/; 2 «ib iníimia ul aí> i ; n p i q u 

.8JNF>¿ÍNN L.OL) 4- IR. • • i t t , J ¡ » 

. I ' \\\ ^ ¡ * -
.oilím> Ai i i . / |.l §> tóíipuB 

-Ul ,CLULIL)'ii S Í H « T ^ <!.JLLLLL 

l s mu 6) r ^ : ^ 
didnioiuib 'ib } i cib iob if.ng* >Ú>>1<-\ 
-«ilknl fuji-.kjjimiliií») 1. m. .ijilugp---. .•uniiin 
¿1 ob ¿«iKij')-»!Í> p c ! yb wviíflQÜiwa ¿-i.i 
-ciü no:» .bbbi.l/ yb FCLTXUVOIO ¿I ab sljpitl 
£Üy no fioubi nini i euJ .dycLlo ybuobail 
-oO 9 4 S S U9 fiKiclri'jgínq 88 sobibfftnqaiíw 
- a o J lyl» uolcr. ly 09 ,mnmyu\ '.i!í Q A I Y I D 

-oiq OT/idyl ob «¡b b .írwyni/ou) o^vi 
- d í « « I íncq esióJdéls fenlvKbkd ¿ ,o(nli 
¿I 9b sol fiau ul k ,inoJiitthgA »b noic 
•isibl ab wbzz\ á r rjsnietibui'»b noto» 
fi-jcq ,oJmoai(K) e>b note:*».; si ab ¿ol ol 
efil ob '€»\kw ob iioirovlo ¿I £ TJÜ«OV 

eol boboJ 

-Bir»qy% ui 

-&iyb »Jie 
úa diofi ui 
Üfil .it&Ú)., 

.^9JoyiiT»)vim» iuí 'H ' í *«fp sanorw.mfilyn | 
l ü — .Odfc! -»b orín:; >b 01 bhbfilí 

.o[¡iinAyb ü'¿y^ «I mIj â OprifiM ' 
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Sepublicaa en 

Don Vicente l iamboa y Laba t . . 
.» Guillermo Saníort. . . . 
.» Earoon.Bonaplala. . . . 
.» Nicolás.Grouselle.y CompaAíi. 
,M (i ir los Brusch 

Señor Ballesteros 
Don Manuel Olmeda 

» Antonio Rios Martínez. . . 
'» Andrés Taboa'da/. . . . 
'» Francisco Teu'rciro. . . . 
» Tomás de "Miguel. . . . 

'» Guillermo Dulré.'. *. . . 
'» Juan BáulfstaDufró.. . . 
'» José Pascual.'. '. . . . 
'» Juan Laureano López. . . 
"» Antonio Orfití. . \ . . 
"» Fermín Perla.*. ' . ' . . . 
'» Manuel" Ugarlé. 
'» Laureano Vanas.'. . . 

Séflor Conde de Túinuri. \ . . 
Don José López. \ \ . . 

'» Isidro C. Duertas.*. *. . . 
*» Fausto'Garagárza* y Compaflía. 
' » Antonio López * . * . . . 
*» Fermín Perla.'. ' . ". . . 
' » 'Antonio Colmas.'. ' . . % . 

» Eladio Sierra.'. \ \ . 
r> José S é s e v \ [. . . 
» José Simoñ. ¿« . # . . . 
» José B". Sierra. \ *. . . 

Señores sobrinos dé Murga y Compaflía 
Don Francisco Allamirá. . . . 

» Francisco M a r í n . . . . . . . 
' » Marcelino Sánchez. . . . 
» Tomás [Parra y Bautista Sambot 
» Luis Bóuf.' . . • . • 

' » feuiienip >lendez Piedra.. . 
' » 1. P. Dagüerr'e. . . . . . . 
» José. Casal y Compañía. . . 
» Bérpattlo Confie . . . . . . • 
» Juan Arcos. . . . . . . • • 
» Ciríaco.Arribas. . . . . . . 
» Manuel.Sánchez... .. . . 
» Manuel Viljalyilla. .. . . 
H Xeo.Jorp Barbinig. .. . . 
» y¡c¡oriáno.He nandez.. . . 
» Tomás.López» . . . . . . 
» Manuel Olmeijo. . . . . . . 
» Antonio Gómez. . . . . . . 

. » Francisco Safonl.. .. 

* * io>n/ * 
* * fq«ro*-
* * \ffGUl * 

* * j<jt.uf- * 
* * ¡(jem*- ' 

' " ^finida* * 

* JtjGur • 

jqGín* 

cumplimiento de lo^jue dispone el artículo 17 del referido reglamento. 
JijGIO 
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• ^pMir.pou-. 

. . |H<|Lfr|* . 

' ' ¡(j»ÍOJ 

• • i^uf- ; 
" * rq«ul 
• * W áqL(V * 
• l^JjC'JlittLO 
' K l Í>'"rl0'* 
' * 0 p q i # * 

j^r--/l«o qc fil\\Yt-

• 'w^l^í - • • 
'julsiin-j (̂ 6 Af9Cn9|M 

• • io;«tf* • 

; ; ; ; 

! > , l - , , i Cluse de Industria. 

Hop'jqi.lj'i ¡ Imbricante de naipes. 
Fábctóa de construcción y fundición de máquinas. 

CP!U f-i" , u ídem, 
yr^cfc- ídem. 

^ I O L - J » ^ |o!f¿brlcanle de cerveza. 
ídem de papel pintado, 

ídem de cerveza, 
(ippjr.pou* ídem. 

(*au)bo jfwi ídem. 
nnüi.(,üi6aíd«ni de cal y yeso. 
¿». ídem de camas de hierro, 
r t fgoer Wem. 

j u B láem. 
jq^ij. ídem de teja y ladrillo, 

ídem ile naipes, 
pipi Wem de bugías steáricas. 

K I b w q ° ; ídem. 
ídem de camas de hierro, 

ídem. 
J J I I ' Í L .1 vídem de cal y yeso, 
njfr/u ídem de pastas y sopas, 

ídem de bebidas gaseosas. 
¿ I U / J ídem, 
j ifabricante de pasta para sopas 

ídem de jabón, 
^jlji ídem de teja y ladrillo. 
• f|« >"u 7 J I •:»!-»• Ídem. 

Idem.de cal y yeso 
ídem de ácido sulfúrico, 

ídem de curtidos, 
ídem. 

I)!l«'»« 
•/if}.i,,-Jdemdd teja y ladrillos. 

t)tif,L6nc.'. Wem. 
gt^tr- ídem. 

Y L ' / ídem de papel pintado. 
Ídem, 

ídem de curtidos. 
Ídem. 

, ídem de papel pintado. 
Ídem de pastas para sopas, 

tacar I«'em. 
Ídem de fieltros. 

Jdem de cal y yeso. 
Ídem. 

" m de fundición de metales. 
Ídem para sopas, 

ídem, 
ídem. 

Ídem de fósforos, 
ídem. 

¡ ¡ídem 

untaensfi-w 
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USTA (fv tos"ctneiirhta mayores contribuyentes por riqueza agrícola que coa a r r e g l o af a r t . I \ del Reglamento orgánico 

(/r (//e/eíiiíi/V de í 8 a 9 , han de ser electores para vocales de la misma Junta y su sección de Agricultura. 
de las Juntas provinciales de \§r\c\i\t\ira, Anduslna ) Comercio, techa \ 4 

. N O M B R E S . 

Don Luis Manglano 
Señor marqués de Valmediano. 
Don Francisco Urquiza. . . . 
Señor marqués de Sotomavor. . 
Señor don Antonio Collante9v . . 
Don Félix Le^rand. . . ' . . 
Señor marques de Alcanices. . . 
Señor marqués de Prado Alegre. . 
Señor duque de Osuna. . . . . 
Don Luis Usoz y Rios. . ' ; ' . . 
Señor conde de Sástago. 
Don José Agapilo Canillo. 
Don José María Várela. . 
Señor conde de Chinchón. . . . 
Señor don Andrés Avelino de Silva. 
Señor duque de Sevillano. U, . . 
Den José Arambarri. . Í2? . . 
Señor marqués de Perales. V . . 
Señor don Luis Garcíni. . . . 
Señor marqués de Villalba. . . 
Don José Francisco de los Barrios. 
Don Gregorio Fernandez. SU . . 
Don Francisco Sanfiz. . 8£ . . 
Don José María de T o r r e s . . . 
Don Dámaso Godín. . . . . 
Señor marqués de Lcgarda^ . . 
Don Joaquín Monasterio. / . . 
Don Ignacio Martín Diez. É f . . 
Don Andrés Caballero. . i ) . . 
Don Manuel Hernández Bagfiero. . 
Don Gaspar María Soliverefc* . . 
Don Antonio Pando. . . XA . . 
Don Juan Pascual García. . . . 
Den Marcos Martin , 
Señor marqués de Salas. . . 
S¿nor don José María Huet¿ . . 
Don Felipe Aijon. . . r-¿ . . 
Don Antonio de Pardo. . i.l . . 
Don Mariano Alonso. . "¡. ; . . 
Señor marqués de Claramente. . 
Don Juan de Mata Escudero/ . . 
Don José Medialdea.. . U . . 
Señor conde de Fuentes, h.» . . 
Don José Pizorní. . . i.> . . 
Señor duque de Pastrana. Ü . . 
Don Juan Ruiz. . . . 12 . . 
Don Francisco Javier Rivelí . . 
Don Francisco Blaque. . i i . . 
Don Atanasio Alonso. . 10 . . 
Don Miguel Bataller.. . d . . 

8 

LeSJuaX £oujbsoi9" 
• • • 

4 . • • 

." i .' . 

woü i«>*¿ rol»* 
%ü<n. C'»»}'; i' 

#tt J"1IRMUII 

. " l> . . J/ , , ,.U ,'!L.° 

*» yufoui.ó [ftw •/j ,iLfi!i« 
I>oo H'mnwf ojineq»' ' 

Corolwuit 
Señor marqués de Guadalcázar. 
Don Martin Orliz. . . • 
nnn Ramón Orliz de Zarate- . 

Don B Serranilla. . 1 » ftoifl • ' T í r ^ f 
K u q u e d e A l b a . . j ^ ^ 1 ^ ^ ' 
Don Felipe. Medialdea. . ? 
Don Pedro-Sánchez Ocaoa., 
Don Miguel Babia. , . • 

Vecindad. 

Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

. ídem, 
ídem, 
ídem* . 
Ídem. 

Barajas.. 
Madrid. 
Ídem.* 
ídem., 
ídem, 
ídem. 
Ídem. . . 
Ídem, 
ídem.. 

Yaldem.oro, 
Cosíala. 

A r a v a c a . . 
Brea, . 

Daganzo.de Arriba, 
. Madrid, 

ídem, 
í d e m . 
Ídem. 

C a m a r i n a de látemelas. 
M a d r i d . 

Villamanrique de. Tajo. 
. Fuente el Saz. 

. I<íem. . 
Madrid. 
ídem- . 

Da .anzo de Arriba.. 
Villari'jo ( le S a l v a n e s . 

Campo Real, . 
M a d r i d . 

El Praa\>. 
IVavalcanierQ. 

, Madrid. 
Ideo). 
Í d e m , 
ídem.. . 
ídem.. . 

Quijorpa. 
Campo Reaj. 

Chinchón, 

Céatrlbáyonleé qée pagan 

Madrid. • 
A-lgete. 

Chiuchon.- • • 
• Vaílccos. • • • 

Madrid. • 
Navalcarnero. 

Madrid. 
¡/.<4HHBt£. 

Madrid. 

«•otas préxl a« a l a 

Vi 9.0\W 
iiui'jqo 

Müp/ljO-

m¡»H baja 

Pueblos en lo* que contribuyen. 

Real Sitio de San Fernando. 
Diferentes. 

Real Sitio de San Fernando. 
Villanueva de la Cañada. 

Paracuellos. 
Rascafria. 

Diferentes, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Villaviciosa de Odón. 
Diferentes, 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
Ídem.. 

Valdetorres. 
Valdemoro. 
Diferentes. 
Aravaca. 

Brea. 
Diferentes. 

Ambiter 

Talamanca. 
Diferentes, m 

Sao Sebastian denlos Reyes. 
Camarina de Esleruelas. 
Velilla de San Antonio. 
VillamanriquejdeiTaja. - ¡ | "IMII0' 

Fuente el Saz. jijen/ •!»• }»poir 
lde«^. |Qviir$(|i • ÍHPU I0) 
Pinto. 

Gelafe. 
Dagawa^iu ' • bJWfes ) »b9f 
Vilíareio. 

Campo-Real. ¡ 
VUlaverde^.,iu ue omisa q& pi^uo-
El Prado. mear 

Diferenlfliiii; i|» pnKi^ 
ídem, jqom <v, ii'jibe?' 
Idem.j.n..;f {•..]•! ) '••"j'-ill0* 
ídem. jip.ai' 

Leganés. pji.üi 
VicálvaMiui (fQ carnea qu p;gllo 
Diferentes. /. /ew* 

Campo Reai. jijear 
Chinchón. ;i].,nr 

I j¡,u» q»; «;<L/.o«r 
iqooj qc hsrbef biujffqo * 

Mejorada del Carneo. 
Algcle. i«^6 U |• 

Cinchón. 

Bohadilla del ¡ « ¡ W ? , , i f c V , I J ! U " ' 
Diferentes. 

A j'lilMljOS' 

CflL/iqOÍ' 

io •fniinuco* 

Velilla de San Antonio. 
Colmenar de Oreja. 

Nava lea mero. 
Diferentes.' 1 '" , , ü , l " , m , í i | r 

Daganzo de Arriba. 
Velilla de San Antonio. 

Colmenar de Oreja. 

Total, 
lea les vellón. 

30 .165 
45.183 
22.896 
22 .807 
22.602 
22.176 
22 .578 
21.273 
19.790 
17 .288 
I6.22HW 
14.946 
14.176 
18.253 
14.204 
13.392 
13.805 
12.532 
12.127 
13.109 
9.763 
9.329 
9.155 
9.544 
8.257 
8.92 í 
9.584 
8.90* 
8 039 
7.781 
7.400 
7.175 
7.114 
7.505 
7.631 
7.589 
6.783 
6 .433 
6.430 
6.481 
6.429 

6.786 I 
6 . 5 9 2 9 ? ! 

I 6.598 
6.38f«i"< 
6.1W0r. : 
6 .30BIM 
5.921 
5.9«>5 

; 709 
5. 

•5.609 

Don Melchor CarbonéÜ. 
Don Diego Liria. . . 
Don Francisco Pérez. 

Don Antolin Colñienar*. ' Sin Síbastian .le los Reyes. San Sebastian de los Reyes. 
Don Mariano Bachiller ¿ Pezuela de las Torres. Diferentes. 

Se publican en cumplimiento de lo que dispone el artículo 17 del referido Reglamento. 

5 .4Í 
5.311 
5.2W 
5.170 
5.088 
5.209 
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